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Sesión 15.9 ordinaJía eo Miércoles 25 de Junio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. El señor Carmona se refiere a una carta 
en la que le comunican los obreros de 'l'al
tal la situación aflictiva en que se encuen
tran por falta de trabajo en lalil salitreras 
de dicha región, 

2, El señor Azócar solicita del Gobierno 
procure complacer a los pequeños mine
ros, estableciendo uná 'fundi~i6ripára los 
minerales en la zona Norte del país, 

3. El señor Cabero haee notar las' condicio
nes que deben llenar las 'solicitudes de gra
cia y propone un proyebto de reforma del 
Reglamento en esta materÍa, 

4. El' señor Núñez Mdrgado hace notar la 
personalidad del .conferencista don Adolfo 
Ferriéñ. 

<. '-; 

,; r" 
, ........... ·~I·.'lO;.o.. 

5, El señor Y rarrázaval se refiere a la si
tuación 'en que se encuentra el proye'cto 
sobre desahucios a empleados' de los Fe
rroca.rriles del Estado y pide, a noni1>re 
de la Comisión de Obras Públicas, quepa~ 
se el proyecto a la Comisión de Legisl'a
ción y Justicia, para los efectos de est'u~ 
diar la forma de tramitación que corres
ponda darle. 

6. El señor Villarroel se refiere a las obser
vaciones del señor Cabero sobre las condi
ciones que deben Henar las solicitudes de 
gracia. 

7. Ef';:;>eñor: ~~iál{rU:eglt" a las' 'ComisiiMi!~~ 
que estudian el proyeeto sobre Habitación 
Ba:r-itta, se sirvan desplrcharlb pton't'o;\ El , 
señor Urzúa informa al Sénádú sob're"el'" 
estadO' enqtte' se encuentra éste' proyildto' . 
en Co.riüs'ión: 
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.g. Se trata del proyecto sobre autorización 

para devolver a las personas naturales que 

lo soliciten, las cantidades que hubieren 

pagado ,como impuesto de la 3. a catego

ría de Ila Ley sobre la Renta respecto de 

las utilidades obtenidas en la explotación 

,1e la industria vinícola. 

9. Se constituye la Sala en sesión se,creta. 

.se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

Azócar, Guillermo. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 

Cabero, Alberto. 

Oarmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro Pablo. 

EChenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 

González C., Exequial. 

Gutiérrez, Artemio. 

Korner, Víctor. 

Lyon Peña, Arturo. 

I,eón Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 

Núñez, Aurelio. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rodríguez M., Emilio. 

Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Absalón. 

Villarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 13. a ordinaria en 23 de Junio de 
1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 

Barahona, Barros E., Barros J., Carmonu, 

Concha_don Luis E., Cruzat, Dartnell. Echc

nique, González, Gutiérrez, Hidalgo, Jarami-

lIo, Korner, Lyon, León LavÍn, Letelier, lVIa

rambio, Núñez ::\Iorgado, Ochagavía, Oyar

zún, RÍOS, Rodríguez, Schürmann; Valencia, 

Yiel, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por apI'obac1a el 

acta de la sesión 11. a, en 17 elel actual, que 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión al'lterior (12. a), en 18 

Üel presente, queda en Secretaría a disposi

ción de los señores Senadores, hasül la se

sión próxima, para sU aprobación . 

Se da cuenta, en seguida, de los negOCIOS 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Quince de la Honorable Cámara de Dipu

tados: 
Con los tres primeros, comunica que ha 

designado para integrar las Comisiones Mix

tas que Se indican, a los siguientes señores 

Diputados: 
La que estudia el proyecto de Código Or

gánico de Tribunales, a los señores Luis 

Cruz, IJittré Quiroga, Rafael Moreno, Alfre

uo -:\I[oreno y Ni'colás Vallejo; 
La que estudia el proyecto del Código de 

Régimen Interior, a los señores Guillermo 

Correa, IJuis Moreno, Enrique Montero, Ru

decindo Ortega, Galvaríno Ponce, Juan Pra

c1enas M uñoz y Arturo V enegas. 

IJa de Biblioteca, a los señores Francis.co 

,Torquera y Arturo LavÍn Urrutia. 

Se mandaron archivar. 
Con el cuarto, comunica que ha desechado 

el proyecto de ley, aprobado por el Senado, 

sobre aumento de pensión a dOlla :;.\Iaría Va

lentina Baquedano viuda de Sotta. 

Quedó para tabla. 
Con los once restantes, comunica que ha 

al)robado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre autorización para enajenar el des

trpdol' "!Jientur" y ~'l p"('.~1mpav;a "('010-

Colo" . 
Pasó a la Comisión de Ejército y MarimL 
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Sobre COI1CeSlOn de pensión a la yiuda e 
hijos mellores de don Enrique Ilab'lca Fi
gueroa; 

Sobrc aumcnto dc pensión ele don Eduar
do Torres Hidalgo. 

Pasaron a la COll1isi{)l¡ Policía Infe-
nor; 

Sobre aumento de pensióll de doí",1 t '8 do
ta Al'IDstrong; 

Sobre aumento de pensión ele cloiia Sab!l~~l 
Concha; 

Sobre aumento dc jnhi18ción (1(' ([011 Lui" 
F. Cousiño Urrutia; 

Sobre cOlicesión de pensión a (lon Elll'iqnr 
Arriagada lVIaturana; 

Sobre abono de serYicios a don ~Iiguel -'\ . 
Riveros Valenzuela; 

Sobre concesión de pensión a dolín CIo
rinda Pérez viuda de l\luñoz; 

Sobre concesión de pensión a dolía Ana 
Valdiyia viuda de Avilés; 

y sobre aumento de pensión a don .Juan 
Viyanco Muñoz. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

el cual contesta el oficio número 152, que se 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
don Rafael Luis Barahona, acerca del estu
dio de las obras del camino ,de Casablanca a 
Melipilla por la cuesta de Ibacache. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Infonnes 

Dos de la Comisión ele Uobierno, reeaí
dos en las sohcitndC's en que pide') aumento 
d~ pensión doña Elvit'a ::\Iagallanes Valde-
1'rama y doña Ismaela lCaruz Baeza, 

Pasaron a la ('omisión Reyisor8 de P('
tieioncs. 

Cno de la Co:nisióll de Agl'Íeultm'a, Mi
nería, Fomento Inielustrial y Coloniz1ación, 
recaído en 21 prayeeto de ley de la Hono
rable Cámara de' Di'pnta'do", sob1'(~ ]!1'!rt:~, 'i 
y señales de gana'do. 

Dos de la ComisiCn Reyisora de Peticio
nes, recaídos en las solicitl1ides en que pi
den anm211to de pensión las s~guiel1tes per
SOIlIlS: 

Doña Elyira .:\Iagallanes Yalc1errama; y 
Doña Ismaela Carnz Baez;l. 
Quedan para tmhla. 

Solicitudes 

Un el dl' doña IJuisa y doña Josefina Lazo 
Bl'fmchef, en que piden pensión ele gracia. 
Pa~6 a la Comisión ele Ejército y ::\larina. 
y una de doña Baldomera Díaz viuda de 

Hurtado, eH {lue pide devolución ele antece-
llentes. 

Se "cordó acceder a lo solicitado. 

PRIl\LERA llORA 

Incidentes 

A insinuaeión elel señor Presidente, y con 
el aSPl1timipllío c1e la Sala, quedan designa
dos los señores :::¡enac1ores que se expresan, 
para formal', por parte elel Senado, las si
g'uicntes Comisiones :l\1ixtas: 

De la encargada de estudiar el proyecto 
ele Código de Régimen Interior, los señores: 
Barros Errázuriz, Concha don Luis, Lyon, 
lVI arambio, Medina, Rivera y Valencia. 

De la encargada de estudiar el proyecto 
sobre reforma al Código Penal, los señores: 
Concha don Luis, IJeón' IJavín, lVIarambio, 
Silva Cortés y Valencia. 

De la encargada de estudiar el proyecto 
de Código Orgáni,co de Tribunales, los seño
res: Cabero, Concha don Luis, lVIarambio, 
Silya Cortés y Valencia. 

Para form~r la Subcomisión Especial en
cargada de la supervigilancia de los servi
cios de la Biblioteca del 'Congreso, quedan 
designados: el señor Presidente y los seño
res Cabero y Zañartu don Enrique. 

El señor Concha don Luis, hace presente 
que ha recibido una comunicación de Lau
taro, en que le piden llamar la atención del 
Gobierno a la necesidad de dar fa.cilidades 
en la tramita,ción de las operaciones de prés
tamos ele dinero, tanto a los agricultores ,co
mo industriales, en las distintas Cajas de 
Previsión que funcionan en Santiago. 

El señor Azócar hace presente la necesi
dad de estudiar la formación de un Banco 
Agrícola, y la organización del crédito mis
mo, tanto industrial como comercial. 

'1 
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Usan también de la palabra en este íncí· 
dente, los señores OchagavÍa y Barahona. 

El señor Adrián pide se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, rogándole se sir· 
va hacer enviar al Senado los antecedentes 
completos de la gestión realizada por la Co
misión de Hombres Buenos, designada para 
el estudio de las expropiaciones para la for
mación del Barrio Cívico. 

Se dan por terminados los incidentes. 

. Con el asentimiento de 'la Sala, se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio 
solicitado por el señor Adrián, 

Por no haber en tabla ningún asunto de 
9.Pé ocuparse en el orden del día de esta 
reunión, se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o De los siguiente,s ofi.Qios de la Honora
ble .Cámara. de Diputados: 

Santiago, 17 de Junio de 1930,-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley, remitido por el Ho
nor~ble Senado, que establece que la ley nú
:m,ero 4,564, sobre jubilación de Ministros y 
Fiscales de la Corte Suprema, regirá ha:sra 
el día 5 de Febrero de 1930. 

Lo que tengo la honra de poner en ·cono
cimiento de V. R, en ,respuesta a vuestro 
oflicio nÚmero 233, de fecha 4 de Julio de 
1929. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Monteemos. 

-AleJIfI<~~ro Errázuriz M., Secretario. 

• Santiago, 17 ,de .Junio de .1930.-LaCá
mara de Diputados ha tenido a .bien dese
eharel proyecto de ley, remitido por. clHo
norable Senado, que introd.uce algunas mo
difica·ciones a los artículos 1178 y 1179 del 
Código Civil. 

Lo que tengo la honra de poner enconoei. 
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 457, de fecha 30 de Mayo de 
1924. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 17 de Junio de 1930.-La Cá
mara de Diputados, en sesión de fecha de 
ayer, a cordó solicitar el asentimiento del 
Honorable Senado, a fin de que sean envia
dos al archivo, por haber perdido SU opor
tunidad, los antecedentes del proyecto de 
ley, aprobado por el Honorable Senado con 
fecha 29 de Diciembre de 1921, que se en
cuentra en cuarto trámite constitucional, y 
por el cual se introducen diversas modifica
<¡ioI).es al Código Civil y a las leyes de Regis
tro y Matrimonio ·Civil. 

A<¡ompaño los allteced~ntes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Muro .)JontecinQs. 

~1~jandroErrizutiz ,M., Secretario. 

Santiago, 17 de Junio de 1930.-La Cá
mara de Diputados, en s,esión de fecha de 
ayer, acordó solicitar el asentimiento del 
Honorable Senado, a fin de que sean envia
dos al archivo, por haber pel'dido su opor
tunidad, los antecedentes del proyecto de 
ley, aprobado por la Cámara de Diputados 
en Septiembre de 1920, que se encuentra eN 
quinto trámite constittlcional, y por el 'Cual 
se modifican diversos artículos del Código 
de Procedimiento Penal. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretari o . 

Santiago, 17 de Junio >de 1930. -Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece-
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dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de 'v. E., l¡i Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DÉ :ACUERDO: 

"ArtícUló únIco. Concédese a la institu
ci'ón denomináda "Sociedad de Socorros Mu
tu'ós de Quilpué", que goza de personalidad 
júrídi;ca en virtud del decreto supremo nú
ni-'eró 2,084, expedido por el :Ministerio de 
.Justicia cón fecha 23 de Mayo de 1902, el 
permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar la 
pós'esión del bien raíz que ha adquirido en 
lacalte Blanco de la mencionada ciudad de 
Quilpué, bajo los siguientes deslindefl: al 
Norte, con propiedad de la sucesión Araya 
Vnl'eilcÍa; ai Sur, 'con calle Blanco; al Orien
te',c'on ])ropiedad de la flúcesión :&raya Va
lencia; y al P'oniente,con calle Sahta Ana". 

Dios guarde a V. R.-Arturo Montecinós. 
-Aléjá.n.l!t.-ó ttTázUrii 11:., Secretario. 

2. <> Del ~iéiite ofició de la Comisl\Sn 
Jlixta Especial, encargada del estudio del 
ptby'e~ a~ ley sob~06digo Org1inico de 
loS 'hibuiüUiH!: 

Santiago, 24 de Junio de 1930.-Tengo la 
h'orlht decomuhicar á v. E., que, con esta 
fecha, ha procedido a constituirse la Comi
sii3n :Mh:ta Especial encargada del estudio 
del proyecto de ley sobre Código Orgánico 
dé los Tribunales, designando como Vice
presidente al honorable Diputado don Ál
fN~do Moreno, y como Presidente, al que 
stthscribe. 

ÍJihs guarde a V. E. -X. Cabero. 

3. o De dos iDformes de l,a Comisión Revi
~ora de Peticiones, recaídos en las siguien
tes ~olicitudes: 

De doña l\:Iilagros Villa, en que pide pen
"Íón de gracia; y 

De don Hernán To'ledo, en que pide pen
sión de invalidez absoluta. 

, - ,", ~' • t. . I ~ ,1 

PRIMERA HORA 

I)'ebate 

1.-o1iI$~s Di TRABAJO n TAÚÍ'.Á!. 

El señor Carmona.- No hace mucho, se
úor Presidente, recibí una comuni<;ación que 
me dirigieron los representantes de los dis
tintos grelllios marítimos de Tatal, sobre la 
situación realmente lastimosa en que se en
cuentran los miembros de dichos gremios, 
y en general, el comercio y los habitantes 
de dicho pueblo. . 

Impuesto, con la iIi;lpresión que es de su
poner, de esta e o municaición, dejé pas~~al,- ' 
"'unos días tanto con el fin de conÍumar 
los datos ~ue en ella se me dahan" COlll? 
para hacer algunas diligencias encB¡I?iÍ1a?~s 
a aliviar la situación de aquella pob~ gen
te; y en realidad, me encuentro ahora ,~ 
tanto perplejo acerca de'l temperamento <}.~e 
debo adoptar para este efecto, y ya ,que 
en la nOta que se me ha dirigi'd.'ose me pige 
poner su contenido en conocimiento. de S. É. 
el Presidente de la República, voy a per
mitirme darle lectura, en la esperlmza de 
que de esta manera su reproducci~n..en., el 
"Diario de Sesiones" facilite el ~onoClm~en
to por las autoridades d~ la ~f.lic.tiva s~t~~
eión en que se hallan los trabaJadores ae 
TaItal y puedan tomar 1as medi(tas del c~-
so para ponerle remedio. , .' " 

La nota - en referencia dice como sIgue: 
"TaHal 7 de Junio de 1936.- Señor Se

nador de' la Repúbiica, don Juan LUis Car
mona. - Santiago. - Respetado señor: , 

Los abajos subscritos, representantes, ,?e 
los gremios marítimos de este. puerto, (es
tibadores jornaleros de mar y lancheros del 
salitre) 'en vista de la angustiosa situa-, , 
ción en que nos encontramos con nuest~~. 
fanülias a causa de que ya ya para tres 
meses que estamos sin tr~bajo por falta de 
embarque de salitre y sin la menor noticiá. 
de que puedan llegar vapores a embarcar 
dicho a bono en este puerto, rogamos a nues
tros representantes en el Parlamento, ten
gan la bondad de acercarse a nuestro Pri
mer Mandatario de la Nación a exponerle 
nuestra ya expresada crítica situación, y si 
usted tiene a bien consultar, si se puede 
esperar algo próspero para este puerto, ,Ii 

en verdad ha]' esperanzas de bonanza pa-
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ra dterminar de nu-estra estada en ésta, 
en espera de trabajo, o, en caso contrario, 
emigrar a otro punto en demanda del tra
bajo indispensable que nos dé la susbsisten
cia para nosotros y nuestras familias, ha
ciendo presente que la mayoría tenemos fa
milia consti tuída desde largos D .. ños a teás, 
y sería doloroso vernos olcligados a dejar 
nuestro terruño. 

"La población obrera se encuentra justa
mente alarmada por la noticia recibida por 
la pren~a, respecto de la región salitrera de 
TaItal, a la cual parece no se le asigna una 
planta elaboradora en la organización de la 
Cosana. IJÜs yacimientos de caliche se ex
tienden en este departamento en una su
perficie de más de 150 kilómetros cuadra
dos, por lo que bien merece que la Cosana 
tome en cuenta y resuelva levantar en esta 
región una o dos plantas de producción. 

Damos, pues, a usted de antemano, los 
más sinceros agradecimientos por la aten
ción que dispensará a la presente, y, al mis
mo tiempo, pedimos disculpas por la mo
lestia que esto vaya a ocasionarle. 

De Ud. Attos y SS. SS.- Luis Llanos, 
por el gremio de estibadores.- Gregorio 
Adaro, ,por el gremio Ide jornaleros de mar. 
y -F. Bruna, por el gremio de lancheros' < 

La lectura de esta carta produce un sen
timiento de ,lástima, pues da pena pensar 
que tres gremios de obreros, que suman 
alrededor de cuatrocientos individuos, per
manezcan desde hace quince días o un mes, 
sin trabajo y sin tener siquiera la esperan
za remota de que puedan atracar al puer
to de Taltal vapor,es, a fin de cargar sa
litre. 

El pequeño comercio de ese puerto vive, 
se puede decir, a expensas del salario que 
invierten los obreros de estos tres gremios 
en la compra de artículos alimenticios y de
más menesteres; pero como estos se encuen
tran sin trabajo desde hace muchos días, 
ya casi no tienen ~ómo vivir y como han 
perdido la expectativa de que pueda atra
cal' proximamente al puerto algún vapor a 
embarcar salitre, piensan ya abandonar el 
terruño y dirigirse a otros lugares en donde 

~. encuentren trabajo. 
Cuando tres gremios de obreros de un 

~\uebafo tomal1. esta determinaCIón, quiere 
decir que 1& situación porque atraviesa el 
pueblo de Taltal es ya muy crítica. 

Se trata de obreros que están radicados 
desde lcace varios a11os, como ellos lo ma
nifiestan en su carta. e11 TaItal, pueblo muy 
tnmquilo y pacífico, dedicado por entero 
al trabajo y donde llay obreros que han 
\"i...-ido con sus falllilias durante 30 y 40 
alios. sin aballllonal'lo. ~\s;. por ejcmplo. 
('xiste una oficina salitrera la "Santa Lui
sa", q110 ha mallil'uido sus faenas de ela
boración de salitre c1nralltr~ más de 40 años, 
sin interrupción ni aUIl en ('pocas de crisis. 
y alrededol' de ella han yiyido obreros ele 
los llamados "de radicación", que han for
marlo su hogar en ose ]lUehlo. que han teni
[lo hijos, los que a S11 yez han formado sus 
hogares, sin que jamás hayan salido elel de
partamento, sino para hacer pequeños yia
jes a la costa cercana. 

Pues bien, señor Presidente, estos obre
ros /1llC así se han mantenido tan apegados 
a su terruño, ahora piensan emigrar, por
que les asusta verse sin trabajo, y mucho 
más la noticia de que, en el estudio del 
proyecto de ley relativo a la formación de 
una nueva entidad explotadora de salitre,. 
'raItal no será considerado como centro ela
borador de este producto, por medio del 
nuevo procedimiento que se va a implan
tar. 

Me parece, pues, que es justificada la 
alarma de los obreros de esa región. El co·· 
mercio no puede darles crédito para que 
puedan adquirir los artículos necesarios pa
ra su subsistencia, y aun más, ese comer
cio no puede mantenerse si estos obreros 
no tienen trabajo, porque vive casi exclusi
vamente de sus salarios, ya que la población 
carece de industrias u otras actividades que 
\lecesiten un personal más o menos numero
\lO. Hace algún tiempo en TaItal se inicia
ron obras marítimas que ocuparon unos 40 
obreros y últimamente 'la Municipalidad 
consiguió contratar un empréstito para 
efectuar trabajos de pavimentaciún, que 
también permitieron ocupar algunos obre
ros; pero hoy por hoy, se puede decir que 
Taltal es un pueblo abandonado: el co
mercio al por mayor cerró sus puertas y 
sólo existen allí algunos pequeños almace
nes que surten a la población y una que otra 
agencia. 

Deseo que estas observaciones lleguen a 
conocimiento de S. E. el Presidente de la 
República, por medio del "Diario de- Sesio-
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\les", para que pueda formarse un concep
to claro de la situación porque atraviesa 
ese puerto. 

'!.-CRISIS DE LA I~:DUSTRIA MINERA 
DE OOQUIMBO 

El señor Azócar.- Por mi parte he reci
bido una C01ll1111icación de Coquimbo, en 
qne se mI:' manifiesta que la minería de aque
:la región a tra '.'iesa por una situación de 
crisis, 

En nalidad, esto no tiene na(1a de extra
ño, puesto (IUe sabemos todos que la mine
ría, PJ] el mund(!) entero, se encuentra e1~ 

crisis, con moti1'o de la sobreproducción de 
minerales; pero tratándose de la crisis de 
la industria del cobre, es op111lOn ge
neral que ella será transitoria, y que a cor
to plazo se normalizará la situación del mer
cado de este metal. 

De ahí que haya necesidad de dar la de
bida organización a esta industria para el 
efecto de que cuándo se restablezca la nor
malidad, o sea, cuando, desaparezca la so
breproducción, pueda nuestra minería des
anolJa)' el rnáxinmm de su prodncción. 

Mis observaciones no se refieren, natu
ralmente, a las grandes minas, que no ne
c~sitan ayuda, sino a las pequeñas minas 
dé aquella región, donde hay muchos mi
neros que poseen minerales de escaso valor, 
pero que no pueden 'explotarlos porque la 
región no dispone de una fundición. 

Para tratar de salvar esta situación, se 
han reunido los mineros de Coquimbo, pre
sididos por el Intendente de la provincia, 
y con asistencia de delegados de la Caja 
de Crédito Minero, y, entre otros acuerdos, 
han tomado el de solicitar de dicha Caja el 
establecimiento de una fundición en aque
lla localidad; pero la Caja de Crédito Mi
nero, dados sus escasos recursos, su orga
nización y atribuciones, no puede p'0r sí 
sola tomar esa medida, que es indispensable 
para el resurgimiento de la minería. 

De ahí que esos industriales hayan so
licitado tambiéll de S. E. el Presidente 
de la República que se sirva enviar al Con
greso un mensaje tendiente a ampliar las 
facultades de la Caja y a que se le den ma
yores recursos, a fin de que pueda satisfa
eer las necesidades a que me refiero. 

Termino, pues, estas breves observaciones, 

pidiendo a la Mesa se sirva dirigir oficio 
al señor jíi11istl'o de Fom e11to, a nombre del 
Senador que habla, solicitándole que ha.ga 
cuanto le sea posible, a fin de complacer 
a los pequeños mineros de aquella región: 
es toda gente de trabajo, que, por los 
moiívos qyr' he expresado, no alcanzan nin
gún resultado en la explotación de sus mi
nas, cunnelo pl1eden hacerlo. 

El señor Opazo (Presidente).- Se diri
girá al seuor _\;:~llisjl'o de Fomento el oficio 
!.Jue ha solicitado lSu Sl'iíol'Ía, en la forma 
(l cosíumbl'ac1a. 

S.-NUEVOS REQUISITOS DE LAS SO
LICITUDES DE PENSIONES DE GRA
OIA.-REFOIGMA DEL REGLAMENTO. 

El señor Oabero.- Como en segunda ho
ra vamos a ocuparnos de solicitudes parti
culares y la:; pensiones de gracia han ve
nido aumentando año a año, casi en propor
óón geométrica esta clase de gastos, voy a 
hacer sobre esta materia algunas observa
ci<*es. 

Siempre he creído, honorable Presidente, 
que en la concesión de estas pensiones de 
gracia no impera una estricta justicia en 
nuestras resoluciones, no obstante el buen. 
propósihJ que tenemos di' ~lh~~9"lo, ¡por ea
recer de antecedentes suficientes para nues
tro juzgamiento. 

A mi modo de ver, dos condiciones de
ben reunirse para conceder una pensión: 
méritos sobresalientes o servicios efectivos 
y no comunes, prestados por el funcionario 
cuyos servicios se invocan y necesidad real 
y efectiva del solicitante por carecer de 
recursos para vivir y de aptitudes para tra
bajar, como también de parientes inmedia
tos que tcngan fortuna y que estén obliga
dos legalmente a darle alimentos congruos; 
pues eu mi concepto, toda pensión de gra
cia debe tener estricto ca l'ácter de pensión 
alimenticia. 

El Senado puede apreciar la primera con
dición, cuando se traía de servidores dis
tinguidos que han ocupado puestos de im
portancia; porque somos todavía un pu~ 
bIo pequeño donde todos nos conocemos; pe
ro no puede hacerlo cuando se trata de fun
cionarios modestos, cuyos méritos sólo ha
yan sido conocidos por sus jefes inmedia
tos o allegados. La solicitud o moción no 
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'.basta por sí sola para dirigir nuestro cri
terio con acierto, porque estas peticiones 
son'hechas por los propios interesados o SU3 

patrocinántes, y en ellas se abultan los mé
ritos, según sea la fantasía o la retórica del 
re'dactorde la respectiva solicitud. 

'En cuanto a la segunda consideración, en 
realidad el Honorable Senado no dispone 
por lo ¡!'2neral de antecedente alguno para 
apreciar si el solicitante tiene o no necesi
dad de la pensión que pide y regular la 
cuantía que debe fijársele, pues desconoce 
su situación pecuniaria. 

Generalmente, he sido bastante parco en 
dar voto fa voralble a las solir:itudes pa \'
ticulares. Sin embargo, en varias ocasiones 
me he arrepeutido de haberlo dado en sen
tido afirmativo, respecto de algunas, por
que después he conocido antecedentes que, 
de- haberlos sabido en momento oportuno, 
habría votado negativamente. Así, por 
ejemplo, recuerdo que hace más o menos 
tres años voté favorablemente la pensión 
de la hija viuda de un distinguido fun.io
nario. Después supe que esta señora tenía 
varios hijos que estaban bien empleados y 
un hermano que era pose.edor de una gran 
fortuna. 'Lo lógico habría sido qUe esta se
ñora hilbiera recur,rido a sus paáentes an
tes que al Fisco, pidiéndoles alimentos con
gruos. 

,También en otra ocasión voté favorable
mente la pensión de la viuda de un distin
guido magistrado. 

Después supe que esta señora había he
redadode su marido la suma de trescientos 
o cuatrocientos mil pesos, suma que había 
perdido jugando en la Bolsa. Es indudable 
que el Fisco no tenía por qué pagar la im
prudencia de esta señora. 

Todos los señores Senadores recuerdan 
que se presentó el año pasado un mensaje 
¡del EjelcutivÚ', que fué aprobado por la 
otra Cámara, en el que se pedía una pen
sión de treinta y cuatro mil pesos para las 
hijas de un ex-ministro de la Corte de Ape
laciones, en circunstancia que el padre de 
las solicitantes había tenído una pensión 
de jubilación de veinte mil pesos. El Ho
norable Senado rebajó aquella suma a vein
te mil pesos, porque consideró que carecía 
de lógica dar a las hijas una pensión supe
rior a la de que había disfrutado su difun
to padre. 

= 
La verdad es que tanto las Comisiones 

como el' Senado necesita conocer oportuna-' 
mente estas circunstancias: qué bienes 'ha. 
dejado el difunto, qué cargas de familia te
nía y si él o los solicitantes vivían a sus 
expensas. 

Todos estos antecedentes creo se encuen
tran en la declaración de la renta que está 
obligada a hacer toda persona que tenga 
una renta anual superior a diez mil pesos. 
Un documento de esta naturaleza tiene gran 
valor, porque es una prueba preconstituí
da. Así, pues, debe exigirse que toda soli
citud de pensión sea acompañada de la úl
tima declaración sobre la renta hecha por 
la persona cuyos servicios y parentesco con 
los que pretenden la gracia, son causa de 
pedir, o certificado de no haberse hecho 
tal declaración. 

Estimo, señor Presidente, que es indispen
sable que esto se haga, pero me asalta la 
duda de si para el efecto bastará una sim
ple recomendación a las Comisiones infor
mantes o si será necesario reformar el Re
glamento en ese sentido. Este punto lo re
solverá la Comisión de Legislación y Jus
ticia, que deberá estudiar e informar el pro
yecto de acuerdo que me permitopresen
tar y que consiste en agregar al último in
ciso del artículo 96 del 'R.eglamento, el si
guiente inciso: 

"A las presentaciones de pensiones mayo
res de trés mil pesos, se acompañarán,' ade
más, copia autorizada de la última decla
ración de renta hecha por el deudo, cuyos 
servicios prestados al país se invoquen, o 
certificado de la Dirección de Impuestos 
Internos, de no haberse hecho tal declara
ción" . 

El señor Opazo (Presidente).- Se en
viará en informe a la Comisión de Legisla
ción y Justicia el proyecto de reforma dd 
Reglamento que presenta el honorable Se
nador. 

4.-HOMENAjE AL PROFESOR FE~ 
:RRIERE 

El señor Núñez Morgado.- Quiero oeI
par durante algunos minutos la atención 
del Senado para decir unas cuantas pala
bras, acerca de un hombre ilustre que hoy 
visita el país. 

Me refiero a Adolfo Ferriere, sabio pro-
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fesor,' f~lósofo y sOeÍólogo, que ya no perte
nece sólo a su patria, Suiza, sino que, por 
sus obras y su acción,es digno de ser na· 
mado ciudadano de todos los pueblos. 

No sé si invitado po,r la Universidad de 
Chile, como en otros casos, o por simple 
iniciativa personal,este distinguido educa
dor ha iniciado una serie de conferej~cia.; 
en ese plantel de ·enseñanza. 

N o quiero distraer, pues, sin motivo la 
atención del Honorable Senado, al pI'eten
der perfilar, aunque sea a grandes rasgos, la 
personalidad de e,ste hombre eminente. 

Ferriere se ha preocupado durante más de 
2,5 aiíf!S, (·u estudiar la renoYéieión de los 
sistemas de educación . Es un educador que, 
puede decirse con realidad, e8 el fundador 
de la escuela nueva, de la escuela activa, a 
quien tanto debe la renovación espiritual de 
nuestro magisterio, cuya inquietud por el 
próblema educacional, aun no resuelto, debe 
merecernos más de algún comentario elogio
so. 

Gracias a la actividad de este magisterio, 
el Gobierno intentó la aplicación de un plan 
científico de reforma educacional qu,'. co
moel mismo Ferriere lo reconoee en una 
de sus obras publicadas en 1928, mantuvo 
fijos en Chile los ojos de los pedagogos más 
eminentes del mundo. Varios pueblos de 
Amériea enviaron comisiones de maestros a 
estudiar los ,fundamentos, condiciones y re
sultados del plan que entonces comenzaba a 
aplicarse. 

Adolfo Ferriére ha podido ejercer tal in
fluencia a causa de que no sólo se ha limi
tado a pensar y a escribir sobre los proble
mas de la ,enseñanza, sino que ha llevado al 
campo de la experimentación las ideas na
cidas de su constante trabajo de sabio in
vestigador, y se ha erigido en el más celoso 
apóstol de las nuevas doctrinas pedagógi
cas. 

Comprendiendo que el único medio de re
solver el problema de la educación del hom
bre, era conocer lo mejor posible la condi
ción natural del niño, desde Su juventud bus
có los caminos que lo llevaran a esta fina
lidad. Y ,es así cómo su espíritu ahondó en 
todas las ciencias que fundamentan la edu
caclOn, y con un bagaje constantemente 
acrecentado, ha influído como el que más, 

--~I:'================================ 

en la escuela, en los maestros y en los go
bernantes. 

En una sola frase de Ferriere se r?vela to
.da la obra educadora, toda la obra construc
tiva de este formador de hombres, de este 
obrero superior: "Si los sufrimientos, dice, 
impuestos por la necesidad del progreso son 
un bien, los sufrimientos inútües que el h6m
bre impone al hombre y que el adulto impo
ne al niño, son una anomalía, un contrasen
tido, un espectáculo odioso. Quien día tras 
día, impulsado por una simpatía universal, 
se conmueve ante este sufrimIento inútil 
que padecen millones de niños, no puede-me
nos que rebelarse contra lo que yo no vaci-
10,c1ice en llamar la deformación sistemática 
de la humanidad futura." 

Termino, señor Presidente, rindiendo UD. 

homenaje a este ilustre visitante, y hago vo
tos porque su presencia en nuestro país re
nueve el deseo de abordar científicamente el . 
problema ,educacional, de cuya verdadera 
solución de,pf;lnde,en esencia, la de los más 
fundamentales problema~ de la hora pre
sente. 

5.-A· OOMISION 

El señor -Yral"I'ásaval.- Deseo, señor Pre
sidente,cumplir un encargo d-e la Oomi
sión de Obras Públicas. Esta 'Comisión se 
l'eunió hoy día y tomó nota de un mensa
je de S. E. el Presidente de la República: 
sobre el ,proyecto de ley de desahucio a los 
empleados y obreros de los Fenocarrilesdel 
Est.ado. Como el Hongrable Senado lo sabe, 
había ya sobre esta materia un mensaje an
terior, que fué substancialmente modificado 
por la Cámara de Diputados·y que, despuéll 
de ser aprobado en cierta forma por el Ho
norable Senado, su tramitación quedó sus
pendida a pedido del Ejecutivo. En talTÍr
tud, la Comisión de Obras Públicas no se 
ha sentido autorizada para dar curso a e8-

te nuevo mensaje, sin tomar en cuenta el pri
mitivo y, por tratarse de un caso nuevo, m.e 
ha encargado ljue solicite de la Sala que 
acuerde enviar este punto en ,consulta a la 
Comisión de Constituciól1, JJegislación y 
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Justicia, a fin de saber en que forma debe
rá tramitarse el nueyo mensaje. 

En consecuencia, formulo indicación, en 
nombre de la Comisión de Obras Públicas, 
para que pase este punto en consulta a la 
Comisión de Legi~lacióll y ,Justicia. 

El señor Opazo (I'l'esiclellte).~ Si no hay 
inconvcniente p01' parte del Honorable Se
nado, !:c proceder.:i en la forma solicitada por 
el honorable sellor lrarl';Íwvill. 

. .:\.con1ac10. 

6.r--NUEVOS REQUISITOS PARA LAS SO
LICITUDES DE PENSIONES DE ORA
CIA. 

El señor Villarroel.- Quiero decir algu
nas palabras con relación a las obseryacio
nes, muy fundadas en parte, que ha formu
lado el honorable serlOr Vicepresidente, con 
relación a las pensiones de gracia que con
cede el Honorable Senado. Y me siento obli
gado a decirlas, aun cuando muy poca cul
pa puede tener el que habla, en la benevo
lencia, tolerancia o buena voluntad excesiva 
con que se han emitido algunos informes 
r·ecaídos en solicitudes de gracia, por cuan
to apenas he llegado a la Comisión de Go
bienIo, que estudia muchas de estas pensio
nes de gracia, he contribuído a que se tomen 
algunas medidas para librarnos del cargo a 
que me refiero. 

Se dice que generalmente el Senado mismo 
procede con ex·trema benevolellcia,con lar
gueza en ciertos casos, al conceder estas pen
siones. La verdad es que los antecedentes 
con que se acompañan las solicitudes perti
nentes para que el Honmable Senado se pro
nuncie sobre las pensiones de gracia no han 
sido siempre muy completos; como no lo han 
sido tampoco los antecedentes o documentos 
de que di:sponen las Comisiones para infor
mar estos asuntos. Por regla general, el in
teresado se limita a acompañar la hoja de 
servicios del cargo público que desempeña o 
que ha desempeñado, y los comprobantes 
de su imposibilidad física o moral para tes
timoniar que ha quedado invalidado para 
seguir prestando sus servicios, o para ganar-

se la virIa cuando ha sufrido un accidente en 
acto rlel seryicio. 

To(Ios 8:,t03 alltecc'delltes que he enumera
rlo ~on ba"vnltes, a :ni ,iuicio, para formarse 
c011Cejlto a~erca al' si la persona qur la so
licita tien9 c1en'cho () nó para obtener una 
pen~j611 (~e gracia; lW~·O nunca hasta ahora 
que yo sClla, ni en ning"llno de los casos en 
qllG me haya tocado intc1"yen11',se han ~com
pafíado all'teccclentes que d~llluestren sin lu
gar il eludas que la lll'l'SOllil (Ine solicita la 
pensión eH) gracia e¡-~l'ecf' ele medios necesa
rios para ganarse el sust2nto, o sea, que hay 
Tazón para que se le conceda la pensión de 
alimentos que, como lo dice muy bien el ho
norahle señor Vicepresidente. es lo único 
(lne debe cOllC'ecLeI'Se en estos casos. 

Habiendo notado yo esta omisión, la hice 
pn'scnte en la Comisión de Gobierno, y pe
dí a mi honorable colega señor Gutiérre~, 
pues, por desgracia no concurren otros de 
nuestros colegas de Comisión, qU€ aceptara 
la idea de arbitrar algún procedimiento pa
ra ISabel' cuáles la situación pecuniaria de 
los solicitantes, cuáles son sus cargas de fa
milia y cuáles son los recursos que tienen 
los parientes que estén obligados a ayudar
los. Para este efecto, propuse que se oficia
ra al señor Director del Cuerpo de Carabi
neros para que hiciera una investigación so
bre el particular, y nos transmitiera €l re
sultado de sus investigaciones. 

Esta idea, que fué aceptada, ha dado ya 
bueno·s resultados. En la sesión de hoy re
cibimos un informe del señor Director Ge
neral del Cuerpo de Carabineros respecto 
a las ·condiciones de vida en que se encuen
tra la sefíora ·\'luda de un oficial ele policía 
quC' solicita pensión, y en informe se nos dan 
detalles más o menos completos Ll€ la si
tuación en que se encuentra esta solicitan
te, y de la necesidad que tiene de obtener 
pensión. 

Este procedimiento se ha adoptado ya co
mo regla general para los casos de pensio
nes de gracia de cierta consideración, para 
aquellos en que la Comisión, con los docu
mentos acompañados, no pueda formarse 
juicio cabal ele que la pensión que se solici
ta es absolutamente necesaria. 
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Es indudable que la medida propuesta por 
el honorable señor Vicepresidente, en orden 
a pedir d formulario de la declaración de 
la renta,prestará utilidad en algunas ocasio
ne; pero en otros casos no podrá aplicarse, 
porque Imede tratarse de personas que no 
estén obligadas a hacer declaración de la 
renta. En estos casos puede adoptarse el 
procedimiento de la Comisión ele Gobierno, 
o sea, pedir informe de la Dirección General 
de Carabineros, para suplir la falta de decla
riwión de la renta. 

Yo creo, señor Presidente, que fuera de es
tos dos procedimientos, se puede idear otro 
m ec1io de llegar a una solución justa en es
ta materia; por lo cual aceptaré y vótaréa 
fayor de la indicación del honorable señor 
Yicepresidente, porque la considero útil; co
mo estimaré, también, útiles todos los me
dios que Se' propongan y que sean prácticos 
para traer nuevos antecedentes para que es
ta cOl"poración se forme idea precisa de la 
necesidad absoluta y estricta que,haya para 
conceder las nuevas pensiones que se solici
ten. 

El señol" Gonzjlez Cortés.- Quiero hacer 
notar que en esta materia se nos han pre
sentc:do a VCC2S informes completamente con
tradictorios. Por ejemplo, en una de las úl
timas sesiones se trató una solicitud a la 
que se acompañaban informes médicos que 
establecían que el solicitante no había ad
quirido cierta enfermedad en actos de ser
vicio, mientras que el Auditor de Guerra, 
que supongo no es médico, aseguraba lo con
trario; de modo que el Honorable Senado 
siempre se puede encontrar en dificultad 
'Para conocer cuál de los testimonios que se 
le presentan es verdadero. 

Por otra parte, para se,r equitativos en 
la concesión de pensione<s, no basta dar 
una cuota de vida, pues, como reza el 
Evangelio, no ilólo de pan vive el hombre, 
y en aquellos casos en que se trata de ser
vidores distinguidos o de miembros de su 
familia que invocan sus méritos al solici
tar una pensión, es natural estudiar la si
tuación personal de los solicitantes, las 
exigencias de medio ambiente en que se 
~ban desarrollado, la habitación que ocu
pan, su educación, su cultura, para aten-

der a las verdaderas necesidades de vida 
que es menester considerar en cada caso 
e.special. 

7.-ESTUDIO DE LA REFORMA DE LA 
LEY 308 

El señor Adrián. - Deseo formular tlll 

ruego, señor Presidente. 
Está pendiente de la Comisión de Tra

bajo y Previsión Social' el proyecto re]a
tivo a la ley número 308. 

Excusado' es que manifieste que hay nu
merosos interesados en el pronto despa
cho de dicho proyecto: entre otros, los due
fíos de mejora<s, las cooperativas de edifi
C:tción, jefes de famIlia, dc. 

Deseo, pues, rogar a la Comisión se dig
]1 e prestar la mayor diligencia posible pa
ra despachar este proyecto cuanto antes, 
ya que es uno de los más urgentes que 
tenemos pendientes. Por otra parte, co
mo ahora el Honorable Senado tiene po
co trabajo, podría ocuparse de e,ste asun
to antes que nos llegase el proyecto sali
trero, que absorberá por completo nues
tra atención durante varias sesiones, de 
manera que será más difícil despachar con 
la debida rapidez el negocio a que me ven
go refiriendo. 

El señor Opazo (Pnesidente) .-Los ho
norables Senado.re<s presentes miembros de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
han oído el ruego del señor Senador. 

El señor Urzúa.-En ausencia del s'eñor 
presidente de la Comisión de Legislación 
y Justicia, señor l\iarambio, que entiendo es
tá fuera de la capital, y del señor presi
dente de la Comisión de Trabajo y Pre
.visiónr Social, el honora ble señor Hidal
go, que se encuentra enfermo, voy a con
testar dos palabras a la observación que 
acaba de formular el honorable señor 
Adrián. 

El proyecto a que se refiere Su Seño
ría se encuentra, por acuerdo del Senado, 
en informe en esas dos Comisiones uni
das, las cuales se han reunido, desde que 
se constituyeron, los días Imnes, Martes y 
.Miércoles de cada semana, durante dos y 
más horas, entregándose al estudio del 
proyecto con la mejor buena voluntad, y 
en, el propósito de informarlo en el menor 
tiempo posible. 

~, 
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Fero"se trata ,de .una, ,cuestión que' no se 
pJl;ede despaohar. sobr.e ligerQ, porque de 
esa manera el informe resultaría superfi
eial y no reuniría las condicicmes, necesarias 
para Ique elSen8ldo' pudiera resolver des
pués de una discusión· más o menos rápi
da; mientras que si el informe es conclu
yente, es.toy segu.r,o o de que el' despacho del 
proyec.tO' en el Senado será sencillo o 

A..¡ las sesiones de las Comisi<mes infor
malltes ,han asistidO' el señor Ministro de 
Bienestar Social y el jefe del respectivo 
Departam.ento, a fin de dar las explicacio
nes qqe se piden, y no son raros los ca
sos en que el señor Ministro y su asesor 
técnico han aceptado, las ohservaciones y 
las indicaciones que han formulado los 
miembms de la Cdmisión. 

No podría asegurar que el estudio de 
las Comisiones terminará en la semana 
,próxima, pues entiendo que aun queda tra
bajo para unaos seis u ocho reuniones más, 
para dada la importancia que tiene el pro
yecto, no creo que este plazo sea largo. 
En todo. caso, la Comisión hará cuanto es
té de su parte para despachar el proyec
to cuanto antes. 

Espero que esta,g palabras habrán de sa
ti<sfacer al honorable señor Senador. 

'E!L señor Adnittv-Agradezco al hono
rabIe señor Urzúa las explicaciones que na 
tenido la amabilidad de darnos sobre el 
proyecto a que me he referido; ellas serán 
suficiente para que los interesados sepan 
el estado en quei .se encuentra el proyec
to, y la buena voluntad que tiene la Co
misión informante para despacharlo pron
tO'. 

El. seño,r Ur.zú.a..-Podría 8igregar toda
YÍa. qu~ loo miembros de las· Comisiones 
no ,habrían tenido inconveniente en reunir

, ¡e,o más. días aun· en la semana; pero se ha 
trope"zado eon el inconveniente de que mu
ehos' de ellos fórman parte de, otras. Co
mi1ñon~ que se.sionan los Jueves y Vie)'
nes; ysien'do esto así, habríamos: podido 
eneOIltrarnOSl: aún con el inconveniente 'de 
falta d~ secretario" pues .el de la . Comisión 
taJJlbién.tiene que atender otras. 

El señar OpQ.zo¡ .• (Presidente) . -Ofrez~o 
la· ,pala4ra .. 

Of~eze.oo lapala~ .. · .~. 
Tenwna.dOi los incid&nte&; 

8.-DllV'OI.UOIOII' mm ,DlPlJa!l'O,' DE . 
LA",TEROEBAOATBGOlUA RESPBCTO 
DE· LAS. UTILmADES OBTENmAS 
EN' LA EXPLOTACIÓN vnnÓOLA. 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para devolver a las personas 
naturales que 10- so.1iciten las cantidades 
que hubieran pagado como impuesto a la 
tercera categoría de la ley sobre la renta, 
respecto de las utilidades obtenidas en la 
explotación de la industria vinícola ejer
cida en sus propios bienes. 
-El señDr SecretanDo Da lectura al in

forme de la Comisión de Hacienda que ter
milia recomendando la aprobación, sin mo
modificaciones, del siguiente 

PROYEiCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para qne pueda devolnr 
'1 las lHT~únas naturales que lo soliciten 
las cantidad",s que hubieren pagado como 
impuesto de la tercera categoría de la I.Jey 
sobre la Renta. establecida en el artículo 
14 (15), re·specio de las utilidades ohteni
das en la explotación de la industria vin1-
cola ejercida en sus propios bienes, 

Artículo 2.0 Las devoluciones correspon
dientes se harán con cargo a la partida 06, 
capítulo 01, ítem 10, del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda del año 1930, 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de su publicadón en el DiarioOficial'!. 

El señor Azó~.-Creo que sería conTe
niente poner en vigencia el acuerdo que 
tom.{¡ el Honora;ble Senado el año pasado, 
en orden a no discutir ningún proyecto 
que no se haya repartido impreso a los se
ñores Selladores con tres' días de 'anticipa
ción alo menos. De; otro modO' constan
temente nos' vamos' a 'ver en la' necesidad> 
de entrar a discutir asuntos: "que no concp 
cemos y, naturalmente; no podremosabOJ.'l
darlos con la rdebida preparación.' 

El señor Concha (don Luis E:)-Opino 
lo misme que Su Señoría. 

El señ-or Opas&. (Pre&idente) .-EI Sena-1' 
do 'no, ·tiel1e otr08 "'preyectos' en tabla., f 86~; 
ñol" Senador; y es por estem~i'\l'() 'que se 
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han puesto en discu¡sión dos proyectos sen
cillos, aunque no se encuentren impresos. 

El .señor SeCil'1eta.rio.-Estos proyectos es
tán en tabla ·sólo desde la sesión anterior, 
y en i.gual caso se encuentra el proyecto 
sobre pasteurización de la leche. 

El señor Azóca.r.-Cualquiera que sea el 
proyecto que se someta a la consideración 
del Honorable Senado, hay que estudiarlo 
con detención. Yo· no me he referido m 
particular al proyecto en debate, sino a to
dos los demás que se hallan pendientes. 

El señor Lyon.-Creo que sería conve
niente que el Senado tomara el acuerdo de 
suspender una o dos sesiones, a fin de dar 
tiempo a las Comisiones para que estudien 
e informen los proyectos pendientes, y se 
hagan los boletines del caso, para imponer
nos de ellos oportunamente antes que las 
materias se di'scutan en el Senado. 

El señor Opazo (Presidente) .-La peti
ción del honorable señor Azócar envuelve 
el cumplimiento del Reglamento. 

El señor Azócar.-Mis observaciones, co
mo lo he manifestado, no se refieren al ca
so particular que nos ocupa, sino. a esta
blecer una norma para el futuro. 

Creo, también, que podríamos suspender 
una o dos sesiones, a fin de normalizar la 
situación en que se encuentra el Senado. 
En realidad, tenemos varios proyectos 
pelldientes, pero no están informados por 
las Comisiones, y si lo están, no tenemos 
impresos los antecedentes que debemos te
ner a la vista, por lo cual no estamos ca
pacitados para pronunciarnos acerca de 
/:ll1os; por lo menos, por mi parte, así lo 
deelaro. 

= 
Los miembros de esta, Cámara estamos 

animad08 del mejor espíritu de trabajo, 
pero creo que para normalizar nuestra la, 
bor sería conveniente acceder a la illBinua
ción del honorable señor Lyon, a fin de 
dar tiempo a las distintas Comisiones pa
ra que avancen en el "estudio de los pro
yectos que penden de su consideración. 

El señor Opazo (Presidente) .-Otro tem
peramento que podría adaptarse sería de
jar para la sesión del Lunes próximo el 
estudio: de los dos proyectos que se iban a 
discutir hoy,' porque no tenemos todavía 
otros asuntos para la semana próxima. 

Si no hubiera inconveniente, quedaría 
así acordado· 

Acordado. 
El señor Dannell.-Desearía, señor Pre

sidente, si se va a ado'ptar el tempera
mento propuesto por el honorable señor 
Azócar, de repartir los proyectos a Jos se
ñores' Senadores con tres días de antici
pación asu discusión; porque de otro mo~ 
do considero, también, que es imposible 
compenetrarse de las materias que penden 
de nuestra resolución. 

El señor Opazo (Preside.nte) .-Sí, señor 
Senador. 

N o habiendo otro asunto de que tratar, 
se va a constituir la Sala en sesión secreta, 
para ocupar·se del despacho de solicitudes 
particulares de gracia, en conformidad a 
un acuerdo anterior. 

-Se constituyó la Sala. en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio OlTego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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